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BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, s¿ ! e o ^^Ín un ejemplar en el sitio de
rritorios de Africa sujeto, a t Sí donde permanece:Abasta el recibo del s.guiente.
de su promulgación, s, en ellas no so d^us.ese otra pos-, J Rocr(.t:i;,os PUidarán, bajo su más estrecha responsabih-
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS._

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)? S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

(.Gaceta 20 noviembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

El Reglamento de la elaboración y venta de vacunas 
y sueros aprobado por Real decreto de io  de octubre 
de 1919, estableció que no podrán fabricarse virus, va
cunas,'toxinas, sueros y productos similares para la 
profilaxis, diagnóstico y tratamiento de las enfermeda
des, sin previa autorización de la Inspección general 
de Sanidad, y que los laboratarios particulares u ofi
ciales productores de sucios y vacunas dispondrán de 
seis meses desde la fecha de la publicación de dicho 
Reglamento, para solicitar las autorizaciones corres
pondientes y ponerse en las condiciones señaladas en 
la misma disposición: '

Resultando que ha transcurrido con exceso el plazo 
señalado y que procede que la acción fiscal se ejercite 
para impedir la fabricación y venta de los sueros y va
cunas de Laboratarios españoles no autorizados y la 
introducción y venta de los sueros o vacunas de proce
dencia extranjera que no hayan cumplido con los re
quisitos expuestos en el citado Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), en virtud de lo expuesto, 
se ha servido disponer: .

Primero. Los sueros, vacunas y productos similares

। deberán llevar en su etiqueta o en una supletoria la fe
cha de la autorización concedida por la Inspección ge

! neral de Sanidad. , .
• Segundo. Los Inspectores farmacéuticos de las
1 Aduanas vigilarán la introducción de los sueros y va- 
■ cunas de los Laboratorios extranjeros, impidiendo la 

entrada en territorio español de los productos que no 
hayan sido autorizados por la Inspección general de 
Sanidad. . . , • •

Tercero. Los Inspectores provinciales, por si, gira- 
í rán una vista todos los anos a los Laboratorios pio iuc- 
’ tores de sueros o vacunas enclavados en su provincia, 

para comprobar si están autorizados y si se cumplen 
en ellos los preceptos del Reglamento mencionado.

Cuarto. Los Subdelegados de Farmacia cuidarán 
de que los sueros y vacunas existentes a la venta sean 

. de Laboratorios autorizados y que estos preparados se 
acomoden a los requisitos exigidos por los artículos 18 
y 19 del expresado Reglamento; y •

Quinto. Las infracciones de lo ordenado serán cas
tigadas como faltas sanitarias, además de las sanciones 
que en el mismo Reglamento de sueros y vacunas se 
establecen y las del Código penal si hubiere lugar.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. [.muchos anos. 
Madrid, 5 de noviembre de 1920.—Bugallal.—Señores 
Inspector general de Sanidad y Gobernadores civiles, 
de las provincias.

(Gaceta 7 noviembre 1920).

MINISTERIO DEL TRABAJO

REAL ORDEN
Remitida a informe del Instituto de Reformas So- 

¡ cíales una consulta del Gobernador civil de Barcelona, 
1 respecto a la aplicación del artículo 6. de la ley de 2/ 

de abril de 1909, sobre huelgas y coligaciones en re. 
lación con el ramo de transportes, aquel Centro con.
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Cultivo dice a este Ministerio con fecha n del corriente 
o í|ue sigue:

«Es evidente que cuando el legislador ha establecido 
filazos de cinco y ocho días en los artículos 5.° y 6.° de 
a ley de 27 de abril de 1909 para el anuncio a la auto

ridad de huelgas y paros determinados, lo que quiso 
fue abrir un paréntesis en los conflictos sociales más 
graves en aquéllos de repercusiones más temibles, pa
réntesis que tiene un doble objeto:

i .° Que medie un plazo desde que el coníiict» se 
tenga por irremediable hasta que llegue a mediaciones, 
arbitrajes, y hasta una manifestación de opinión pú
blica que, ejerciendo la presión que sea debida sobre 
uno de los elementos en pugna, evite la huelga; y

2 .0 Que pueda aprovecharse ese plazo por las 
organizaciones oficales y sociales para que la huelga o 
paro de servicios públicos de piimordialidad notoria, 
cause el menor daño posible a aquella parte de la So
ciedad que no esté directamente afectada por los inte
reses profesionales en lucha.

Por eso en los árts. 5.° y 6.° citados, lo que se incluye 
son servicios eminentemente públicos, de un carác

ter de generalidad evidente, y por eso aparecen gradua
dos en orden de importancia, exigiendo plazo más 
largo para los servicios más esenciales: ocho días para 
los de agua, luz, ferrocarriles y hospitalización; cinco 
díes para los tranvías.

Ahora bien, por el artículo 6.’ de la ley de 27 de 
abril de, 1909 se dice que el plazo será también de 
cinco días cuando se trate de la huelga o paro de 
servicios a consecuencia de los cuales «todos los ha
bitantes de una población hayan de quedar privados 
de un artículo de consumo general y necesario». "

¿Puede incluirse a los obreros y patronos transpor
tistas en este precepto?

El transporte local de mercancías puede referirse a 
artículos de alimentación, de vestuario, de habitación 
o a artículos que no sean de necesidad general. Si se 
tiene en cuenta esta clasificación, y se recuerda el texto 
de la ley, no habrá dificultad de interpretar ésta. Bien 
claro se ve que la ley lo que exige en el servicio de 
transportes para comprenderlo en el artículo 6.° cita
do es:
1 Que la privación causada por la huelga o paro 

sea general para la localidad.
2 .0 Que los artículos que dejan de transportarse 

sean de los consumidos por la generalidad de la po
blación.

, 3.° Que sean también de consumo necesario, enten
diendo esta necesidad en el sentido de que sea fre
cuentemente renovada. Las telas y paños para los tra
jes son necesarios, pero ni todos los ciudadanos usan 
las mismas, ni se requiere tenerlas a mano todos los 
días. La vivienda o habitación es una necesidad cons
tante, pero como no se renueva constantemente, no po
dría decirse que el transporte de cal, cemento, yeso o 
hierro, está comprendido en el artículo 6.° de laley de 
Huelgas. El camionaje o acarreo de harinas en cambio 
reúne estos caracteres, porque todos consumen pan cuo
tidianamente; los reúne también la evacuación de los 
muelles de ferrocarriles de las ciudades del interior por 
el aislamiento en que deja a esas poblaciones; la con
ducción por los huertanos de legumbres, hortalizas, 
huevos, etc., dejando desabastecidos los mercados y no 
los reúne el transporte de muebles, la distribución por 
medio de vehículos de los objetos comprados en tien
das y almacenes y otros análogos.

Con arreglo a estos principios, el Instituto entiende 
que en el artículo 6.° de la ley de 27 de abril de 1909, 
se considera comprendido el servicio de acarreos y 
transportes de artículos que sean de consumo general 
y necesario, debiendo las huelgas y paros que a los mis

mos se refieren, ser anunciados a la Autoridad con cin
co días de anticipación.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el in
forme preinserto, se ha servido disponer que se consi
dere como aclaración al precepto del citado artículo 6.® 
de la ley de 27 de abril de 1009.

De Real orden lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de noviembre de 1920.—Cañal.—Se
ñores Gobernadores civiles délas provincias.—Señores 
Alcaldes Presidentes de las Juntas locales de Reformas 
Sociales.

(Gaceta 18 noviembre 1920)

SECCIÓN CUARTA

íiUfem ii Ilíátóii je prórissí» je
Edicto para notificar a forasteros el embargo 

de fincas.
D. Enrique Marín (Jompas, Ricaudador de contribuciones 

■ del pueblo de Belehite;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de Derechos reales contra D. Rufino Lá
clela. he acordado el embargo de las fincas siguientes:

Una viña-monte, en la partida del Nogueral, del término 
municipal de esta villa de Belehite, de cabida setenta y un 
áreas cincuenta y cinco centiáreas. No constan las confron
taciones.

Otra viña-monte, en la partida de los Varellos, de este 
mismo término municipal, de cabida veintiún áreas cua
renta y siete centíái’eas; que linda al norte con Pedro Octín, 
al sur con Fernando Cortés, al este con Esteban Labuena y 
al oeste con Santiago Larraz.

Y un edificio, sito en la calle de San Ramón, núm. 14, 
también de esta villa, de cuarenta y ocho metros cuadra
dos; que linda por derecha, izquierda y espalda con Joaqui
na Benedicto.

Y no conociendo el Agente que suscribe el domicilio ni 
el paradero del Sr. Lacleta, se le notifica el embargo de las 
fincas anteriormente descritas por medio del presente edic
to, según determina el art. 143 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900.

Al mismo tiempo se hace saber, que figurando amilla
radas dichas fincas a nombre de D. Rafael Monga Mato, y 
no conociendo tampoco el Agente su paradero, se le hice 
saber por medio del presente el embargo de dichas fincas, 
por si de la práctica de tal diligencia resultase perjudicado.

Belehite, a 8 de noviembre de 1920. — El Agente ejecu
tivo, Enrique Marín

Anuncio para la subasta de inmuebles.
Rústica. — Varios años.

D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el. expediente que instruyo por dé

bitos de contribución y años arriba expresados, se ha dic
tado la siguiente

tPmidencia.—No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos para con Ja 
Hacienda ni podido realizarse los mismos por el embargo 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda la 
enajonación en pública subasta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos deudores, cuyo acto se veri- 
ficiirá bajo mi presidencia el día 22 de noviembre de 1920, a 
las diez, en la calle de Sun Lorenzo, 22,praL; siendo posturas 
admisibles en la subasto las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pregón 
y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar parte 
en la subasta anuncíala y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 1900:
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' ^¿r 9ue 1°8 b*enes trabados y a cuya enajenación se ha 
1 j ^wder, son los expresados en la siguiente relación:

r * Deudor, Cándido Vélen y Melero.
,carca^a de tapias, con su casa, cuadra, pajar y 

®Í6dio ? ^Parrados y árboles frutales, radicante en el 
í0 3 término de Mirafíores, partida de Rabalete; de 

Unteg C-nC° arr°baa- de tierra, o sea 25 cuartales, equiva- 
áreas 59 centiáreas; confronta por oriente, norte 

Utre 0^*a co.u olivar y torre de D.e Segunda Navarro de 
Vül n Pooieote con carretera pública de Alcañiz.

°r para la subasta, 1.800 pesetas.
' 1°8 deudores o sus causahabientes y los acree- 

«Ifyv'Po^carios en su caso, pueden librar las tincas hasta 
d® celebrarse la subasta, pagando el principal, 

3o80®» costas y demás gastos del procedimiento.
^Ofj y6 títulos de propiedad que se hubiesen adqui- 
’DeyJ A0? iOmuebles embargados, estarán de manifiesto 
hi n'1 icina hasta el día de la celebración de aquél acto, 

,ieye ninguno, se suplirán por los medios que 
h de la ley Hipotecaria, y que los lici-

. “erán conformarse con ellos y no tendrán dere- 
eX1gir ningunos otros.

?Ore8a^Ue Para tomar parte en la subasta, deben los licita- 
•1 KkP^8!^81 Prev'amente en la mesa de la presidencia el

' 1 (*el valor líquido de los bienes que intenten re-

."¡9difer^Ue 68 obligación del rematante entregar en el acto 
^in a n?¡a enti’e el importe del depósito constituido y 

Y7® la adjudicación.
r Que ai hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 

« U g *^8e e* adjudicatario a la entrega del precio del re
decretará la pérdida del depósito, que ingresará 

i Eri 7Cas d®! Tesoro público.
/'aragoza, a 6 de noviembre de . 1920, — El Recau- 

s^ose María Zabala.

LECCIÓN QUINTA
$ Ter sidad l it er ar ia de Zar agoza

(V RECTORADO

í J50 Para el arrendamiento de locales para 
, escuela Normal de Maestras de Zaragoza.

orden del Ministerio de Instrucción Públi- 
as Artes de 18 del actual, e dispone lo si~

-■YÍt)is.Condormidad con la autorización otorgada a este 
i Min*10 POr Real decreto, de acuerdo con el Consejo 
^uln ctros’ y en cons°nancia con los preceptos del 
/de apartado 5.° de la ley de Contabilidad de 
frap0.|u^° de 1911, para arrendamiento de local en 

con destino a la instalación de la Escuela 
8, m de Maestras;

^$e fC* Rey Í9* D. g.) ha tenido a bien disponer 
c Xa tacu*te al Rector déla Universidad de aquella

: Para publicar el correspondiente anuncio de
e B e l Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, se- 

A)QXj Un Plazo de ¡o días para la presentación de 
68 b^/10*168 en el Rectorado con arreglo a las siguien- 

d l‘a R
a Pte< arr®ndamiento se hará por todo lo que resta 

te,cÍcrcici0 económico de 1920-21, hasta el 3l
»b baÍ° Precio anual que se señale en *
' l/‘Mn 1C10n 9ue Superioridad considere aceptable 

Lrethent® a las demás que se presenten, con vis- 
X;,- irme A140 e* Rector emita acerca de cada una 

%■' El a' al ^*n*stcr*°i
ib se . t'ontral° empezará a regir desde la fecha en

I “pruebe por la Superio'idad, y se renovará 
a/n,e aJ comienzo de cada ejercicio por el tiem- 

¡ Oración de éste;

: Pa8° del arrendamiento se verificará por tri- 
vencidos, y para el caso de terminación del con

trato, el propietario o la Directora de la Escuela se lo- 
comunicarán mutuamente con tres meses por lo menos 
de anticipación;

4/ El local que se arriende habrá de tener entrada 
independiente, reunirá las condiciones de luz, ventila
ción y capacidad adecuada a la concurrencia escolar, y 
estará dotado de los servicios indispensables de agua y 
electricidad, con la debida instalación deW.C., ha
llándose alejado de lugares poco convenientes por el 
ruido de mercados, por la índole de la vecindad, o por 
otras causas que afecten a la higiene;

5 .a Las obras que se refieran a la seguridad o so
lidez del edificio, en fábricas, escaleras y pavimentos, 
a la reparación de cubiertas y arreglo o pintura de fa
chadas por ornato público, serán de cuenta del arren
dador;
, 6.a Las pequeñas obras de reparación o pintura 
interior por deterioro de los locales y las de adaptación 
de éstos a los diferentes servicios déla Escuela, las 
verificará y abonará el Estado, sin la obligación de 
reponer la distribución de habitaciones al orden en que 
estaban al arrendar el edificio, el día en que se dé por 
terminado el contrato;

2 * En caso de accidente de ruina se considerará 
ultimado el arrendamiento sin derecho a indemniza
ción alguna;

8 a Todos los impuestos legales que al inmueble 
correspondan serán de cuenta del arrendador;

9 " Al terminar el arriendo se entregará el edificio 
corriente de puertas, ventanas, herrajes, cristalería, 
llaves y servicio de agua y electricidad, según se reci
biera, quedando en beneficio de la finca las mejoras 
que en ella se hubieran realizado por conveniencias de 
la instalación de la Escuela;

10 .a Los deterioros que en la fincase produjeran 
por abandono o levantamiento de instalaciones de ma
terial fijo o por otras causas, serán reparados a costa 
del Estado, pero no aquellas causadas por la acción del 
tiempo o el uso natural».

, Las proposiciones para este concurso deberán ser 
dirigidas, en pliego cerrado y lacrado, al limo, señor 
Rector de esta Universidad, y entregadas en la secre
taría General de la misma, de diez a doce de la ma
ñana, en día no festivo y antes de las doce horas en 
que expire el plazo de los diez días de la convocatoria, 
a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. De cada pliego se 
dará recibo en el acto.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1920.— El Rector, 
Ricardo Royo Villanova.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARAGOZA
Solicitado de este Establecimiento el duplicado del 

resguardó del préstamo de alhajas, núm. 58.616, por 
pérdida del mismo, se pone en conocimiento del pú
blico, para que la persona que lo tuviere en su poder 
lo presente en esta oficina, San Jorge, núm. 10, en el 
término de treinta días; pasados los cuales se expedirá 
el duplicado, quedando nulo el primero.

Zaragoza, 18 de noviembre de 1920. — El Gerente, 
Ricardo Iranzo.

SECCIÓN SEXTA
Alforque.

Se halla expuesto al público, por espacio de quince 
días, en la secretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales para el próximo año de 1921, a 
los efectos de su examen y reclamación.

Alforque, ¡5de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Joaquín Serra.
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Ambel.
Formados por la Junta municipal el pliego de con

diciones que ha de regir en las subastas para el arrien
do del arbitrio de pesas y medidas de esta villa para 
el año de 1921, así como la tarifa para la exacción del 
arbitrio, estarán expuestos al público, por término de 
diez días, en la secretaría del Ayuntamiento, a los efec
tos de la Instrucción sobre contratos municipales.

Ambel, t6 de noviembre de 1920.—El Alcalde, José 
Berna.

Bubierca.
D. Juan Pablo Molina Heredia, Alcalde constitucio

nal de Bubierca;
Hace saber: Que la recaudación del tercer trimestre 

del reparto general de utilidades del año corriente en 
su primer período voluntarit . tendrá lugar los días 23 
y 24 del actual, de trece a diez y ocho y de ocho a 
doce, y el segundo período voluntario se recaudará en 
los días 6 y 7 del próximo diciembre, a las mismas 
horas, uno y otro período en la Sala Consistorial.

Bubierca, r8 de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
Juan Pablo Molina.

Chodes. ,
Los documentos que a continuación se expresan, 

formados para el año 1921-22, se hallarán de manifies
to en la secretaría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo reglamentario:

El presupuesto municipal ordinario y el padrón de 
cédulas personóles.

Lo que se anuncia al público con el fin de oir recla
maciones.

Chodes, 20 de noviembre de 1920.—El Alcalde, Pe
dro Campos.

Gelsa.
El proyecto del presupuesto ordinario de esta vi

lla, formando para el año 1921-22, se halla expuesto 
al público, por término de quince días, a los efectos 
reglamentarios.

Gelsa, jó de noviembre de 1920. — El Alcalde, 
B. García.

Fréscano.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla 

vacante la plaza de Practicante de esta villa, con el 
sueldo de cien ^pesetas anuales y 1.400 que produ
cirán las igualas de los vecinos, por la cirugía menor 
y el servico de barbero.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus instanscias 
a esta Alcaldía en término de doce días; pasados los 
cuales se proveerá.

Fréscano, i5 de noviembre de 1920.— El Alcalde, 
Mariano Pascual. ■

Monegrillo.

Ultimado en este Municipio el padrón de cédulas 
personales para el año 1921, estará expuesto al público, 
por quince días hábiles, en la secretaría del Ayunta
miento, al objeto de oir reclamaciónes.

Monegrillo, 17 de noviembre de 1920.—El Alcalde, 
P. O., Juan López, Secretario.

Marero.
Vacantes las Secretarías de Ayuntamiento y Juzga

do, por dimisión voluntaria del que las venía desempe
ñando, con el sueldo anual de 999*75 pesetas la prime
ra y con los derechos de arancel ía siguiente.

Tiempo para solicitarlas quince días, finados los cua
les se proveerán.

Murero i5 de noviembre de ir,20. — El Alcalde, 
Tomás Vázquez.-»-El Juez, Mariano Guillen.

Sisamón.
Por término de ocho días, contados desde 

aparezca este anuncio inserto en el Bo l e t ín  
de esta provincia, se hallarán expuestos al pub ic > 
la secretaría de este Ayuntamiento, los docu 
que a continuación se expresan: , . . 

Liquidaciones del piesupuesto municipal or 
de 1918 y 1919-20.

Relaciones de deudores y acreedores. 
Durante dicho plazo podrán ser examinadas p 

personas que lo crean conveniente. . ¡je,
Sisamón, 18 de noviembre de 1920.—EL A 

Juan Vicente Hernández. .i

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

'•njo apercibittwento de $er deciaradoi rebeldes y 
e>’ las demás responsabilidades legales, de no nres . 
procesados que a continuación se expresan, en 
se les Jija a contar desde el día de la publicad 
ció en este periódico o/cial y ante el Juet o iTi') 
señala, tes cita, llama y ñmplata, encargan<l(,!’- 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial P. » 
í-a busca, captura y conducción de aquéllos, pow 
disposición de dicho Juet o Tribunal, co'A arreglo, ■ 1 a- 
«culos 512 y 888 de la ley de Enjuiciamiento 
del Código de Justicia Militar y 367 de la lep ot - 
miento de Marina Militar. * ,
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LÓPEZ, Anselmo; ignorándose el nombre 

padres, natural de Ündués de Lerda (Zaragoza 
cido el día diez y seis de agosto de mil i1 
noventa y cinco, ignorándose también todas 
circunstancias del mismo; comparecerá, en el 
sesenta días, ante el Sr. Juez instructor de lag 
dancia de Marina de Cádiz, Capitán de Cor 
Manuel Bastarreche y Diez de Buloes, a re r 
a los cargos, que le resulté» en causa que se 
por deserción del vapor «Buenos Aires» en 
de New-York. . yeif^

Cádiz, doce de noviembre de mil noveciento 1
El Juez instructor, Manuel Bastarreche. jj

PÉREZ ARNAL, Daniel; soldado de la 
Disciplinaria de Melilla, natural de Zaragoza, 
tado soltero, profesión albañil, de teinta y cmc0 
.edad, estatura r582 metros, pelo castaño, cejas 
ojos pardos, barba saliente, nariz y boca req pí>f 
miciliado últimamente en Zaragoza: procesa 
haberse incorporado a dicha Brigada; compa’^^'1 
el término de treinta días, ante el Juzgado Pe^e0^ 
de la Capitanía General de la 5.’ Región, su 
ragoza, calle de Valencia, 4, entresuelo. yeció

Zaragoza, trece de noviembre de mil no 
veinte.—El Corhandante Juez instructor, L»"

TEJERO MARTÍNEZ, Rafael; hijo 
y de Felisa, natural y vecino de Zaragoza; 1 
cera, en el término de treinta días, ante el '^yi o 
Marina de Sevilla, sito en la «Tone del Oro^.^t 
jetó de prestar declaración en procedimiento q110 1 

yo por deserción de buque mercante. -.ntos*61 '
Sevilla, trece de noviembre de mil novecie 

te.—El Juez instructor, Antonio Naval.

Imprenta tíél HcÁpiciOi


